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M '’^ '’' '•-^ ;T©fK)S ‘ tíos bíASj EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
; i '. ^fiiti

Las leyes y disposiciones generales del Gobjerno, son, obli
gatorias, para cada, capital de provincia desde que’se.nybüca 
pficialrpente en éllá, y. desde, cuatro' diás despues pa?á los 
iémás-pucblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). , uoijvjrjhro-i j

Las leyes, órdenes , y..anuncios que se manden (publíqqp 
en los Boletines p^çiàl€S„-_.SQ han de remitír, pop, to^gs las 
autoridades al Gobernadór , respectivo, por. cüyo’'cóhduclo 
lo pasarán a los édi'torés de los meneiohados’periódicos. 
Rédies ôiydenès dë ^ dé Abril y 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES ETÍí. .¿UE S^ HALLA DIVIDIDÓ. .Et BOLETIN OFICIAL.

h Beyes, Reales decretq's. Reales órdenes, Circulares y
.autorizados prir Jasí Exemos. Sres. Ministros 

oi .Rtóás. Sres. Directores generales dé la Administración 
Rubbea. ï . ’

2 .æ Ordenes.y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuerA la corporación ■•ó dependencia de la Admi
nistración Civil’de dónde procedan 'pu

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. GapitàpiGe-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de-la 
Audiencia, Sr. Rector de la .■Universidad, Jueces dq pri
mera instancia -y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. . , , d

4 .^ Ordenes yjdisposiciqnes de loSjSres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

Q-’ .Los anuncios- .oíÍGÍales,sea cual'fue reía Autoridad.
ó Corporación de,quipn procedan. ' ,*

PRIMERA SECCION’

PREáBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Bmpa;.. nuestra Seiíofá 
(q. D. g.) y su augusta Real-i familia ; 
c^ptinúan en el Real Sitio dé San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.'

Madrid 2 de Sediénibre de 1867?

Gaceta del 1 ° áe ’Ge^¿‘emt>re de 1867

ACONSEJO DE ESTADO.

; real decreto.-

Doña Isabel II, por la gracia de; 
Diosy là Constitución de la. Monar- / 
quí^a Española, Reina de las Españas. 
Al’Gobernador superior civil. Presi
dente del Consejo de Administración 
de ladsla'dje’Púertó^oój'y- á •■cUales?' 
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia, y purn- 
píimiento, sabed: que he venido en. 
dec retar lo siguiente:
'-«En.eh-pleito que pende ante el 

Consejo de Estado en grado de, .apela,.- „ 
cion; entre partes, de la una la Admi
nistración pública apelante, y . eai/su. 
nombre mi Fiscal, y de la otra D. Jo-- • 
sé Sabater, D. Julián Blanco y oíroÁ' 
hacendados del partido de Guayama, 
en la,.isla de Puerto-Rico, apelados en " 
rebeldía, sobre ineficacia de la.'^uten-:; 
cia dictada por el Consejo dedá refe^; 
rida isla acerca del pago de súRsidió ‘ 
correspondiente á ciertos productos;.

Visto: pb ,
Vistos los antecedentes, dé'Io.s .cuá? 

les resulta: ' - " '
Que,el Municipio de Guayama ele

vó en 26'dé Abril de 1864 á la Inten-

Mencia generáhdol F^ército y Re^l Ha- ; 
; cíóndd'de'^la 'isM'Me Pu^rto-RicoV'M ; 
P^40ú de productos correspondientes 
al año económico de 1864 y 1865,' 

:-qúe ifeé =áprobado.¿por dí.Cíha Inten-; 
• dencia; pero la’propia Municipalidad ¡ 
^^l^^.^,'^^'^^ que los productos saca- : 
rinos cqn^gnados en aquelpad^n no j 

..i^.^^^d/Rtiiílos, sino totales y sin Teba- i 
ja por concepto de gastos; y en su j 

'..consecuendiánte' •’Téferidá-í'rfténdeheia ’ 
’máfidó 4ráctiear-áíe.^^nuevp la opera-1 

■ ^mÍ'Xí^^ Ádniimsífacion'4e lientas ' 
.PV^Wí^.d^úDuó un nuevo‘estado, re-? 
bajando la cuarta part,j del producto 

. total, cem'/árbglombnúm'^ ^, qrt. 49: 
’-A^ .^^ éír.cu-)ar de 25 de Sptlembre 'de : 

1861, en concepto de gastos de pro-' 
^P?PW» -propoqlendo á la ¡vez que se ’ 
a.umeo.fcásebun 10 por 100;, cómo se ■ 

■ h^biai'pradticado en todos los púeblos ' 
;...^?.M ^^4’ 49. compensación del qon- 
' sumo¿e las pqblaciiqnes y do las ocul- ' 
.taclones .quq po.. se habian podido 
evitar:

Que la Intendencia se conformó con i 
estq dictámen en 7 de Abril de 1865; ; 
y hábÍ0fidúpedWD.í José’ SÓfiáter y ; 

-■.¿W^^ P^9pÍetanQ8 ¡dol partido que-se : 
les.rebajaso, no solo la cuarta p‘ai;te 
por.'glastos del cultivo, sino el 10 por. 
100 de aumento se desestimó su soli- i 
citud en 9 de Junio siguiente: i 

,,, yista la demanda que en su couse- ' 
cuencia D. José Sabater y consorte.s ■ 

• i.nterpusroron-antéiel Consejó’ de.Ad- ' 
minfetraOioaModa’ida, coa la preten- ■ 

^¿on dé que sé revoquen laidos expre- í 
. sa.djis órdenes de la Intendencia de 7 : 
r.^PiAbril de 1865 y 9 de Junio pos-j 
.iferior:. ;

Vista la contestación del represen-; 
.MB0 ‘^^ ^^^ Administración en aquella ; 
ÚsM) solicitando la absolución de la ; 

^expresada demanda y la confirmación ; 
’dp las providencias impugnadas:

Vistas las pruebas practicadas por- 
las partes: ;

Vista la sentencia que el referido ’

Consejo de Administración 'dictó en' 'vios indíividuales causadós^omparáti- 
dDde< Jimio de 1866, por la cual se
revocaron las-résdlúciones de 7?dé" 
Abril de 1865 y de 9 de Juhió poéte- ’ 
rior citadas, y'^éstimó en su virtud ’ 
íprpeedente la rebaja dd recargo de 10 
por 100 impuesto á los produetos<saca- -; 
r¡ nos del partido Mei Guayama, é im-• 
ponible la contribución solo sobré-ids' 
productos decla.raidos. despues dé dé-' 
ducida la cuarta parte de estos/paJia 
gastos de cultiyQ;y’fp,bricacion:.

Vlstós el recurso de apelación que 
P?^F^/^pf® ®l Consejó de Estado ínter-' 
ÿqfojqe la anterior sentencin' el repre-' 
sentantede la Hacienda pública, y el 
auto..,dél...Consejo de Administración 
en que le fue admitido:

Visto el escrito que mi Fiscal pre- 
ídehtá> ante el Consejo de Estado coñ . ; 
laÁoIicitud de que ’se acuerde la nu
lidad de la expresada sentencia'Jíor f 
ser contraria al ¡texto expresd/d^. JaJ 

vamente en el reparto de la contribu
id ciondíiipuésta A dlcfio ramo, ¿no el

" ^^Í'®^°: T^^’ ®® supone cometido pórCla 
,:^dmin.í¿pacion al apreciar su? total 
importancia; materia puramente dis- 

: crecionál-,‘.y:q.úe;n0\ha podido legal- 
ñiénte. someterse á la jurisdiccidi con- 

‘ténOiosó-administrativa; d
. Qonformándome con lo consultado 

Kpor la ;Sala de lo Contencioso d¿ Con- 
■dsejÓ' fi'e Estado en sesión á que asistie- 
,.’:?? Py¿00 Ranche? Ocaña,,Presiden- 

■ te a&identybp.: Áptero de Echarri, 
p. GeFardú: de Soqzja, D. Pablo Jimé
nez de Palacio, D. Ag’ustin de Torres 
Vallderrama, D. Tomás Retortillo, 
D. Juan, Antoine y Zayas, D. Gabriel 
Éurîqiièz, y D. Rafael de Liminiana 

.;y;B.rign01é,; ■ ?.vj 
^^.;,Ven^o mn de^úpar nulo todo'lo 
■?'-9^úádói ante el Consejo de Adminis—
•traciou-fde la citada isla, y sub.sistün-

ley, ó en otro ca.so que se reboque eb Le. la parte, reclamada de’ laáproíiden- 
oromo felln v:so;cnnfinm«„ u. —'f ciaSálCtadas en 7 de Abrily 9 áe Ju-propio fallo y áeicoiiñrtiien las-reso^ 
luci-oñés impugnadas:

Vistos la acusación de rebeíiíia for
mulada contra la parte apelada .por.: 
no haber comparecido á usar.de su de- ’ 
recho dentro déEtéBiiino legal, ■ y - él 
auto,'dé la sección de lo Contencioso 
en que se liubppor.acusada: ' '

Visto mi Reúl-décréto de 4 .de : Julio . 
de 1861, relativó' 3’la organización,'-’ 
atribuciones y procedimientos de los 
Consejos de Abmiñistracion de Ultra: ' 
mar, y especialmente el párrafo pri- 
'mero-.dpj art. 27; qùë'diôé: «La Sec
ación de lo Gohtencipso, constituida’ 
«en Tribunal, cOnodérâ de la desigual- ' 
«dad de los ,repartimientos Ïndivi- 
>)duales de toda .clase de contribucio- y 

¿«méSí»:;
Consideramio'quhlo reclamàdp bn-, 

te el Consejo de Ádministracion, de, ; 
Puerto-Rico, y Iq que hoy se prêt .Tide, 
en esta segunda instancia por;los,cp- ? 
secheros sacarinós del distrito de Gúa’^ 'l 
yama,'no es la rectificación de agra- :

nio de ,1865...
. .■Dado:en Palacio á diez y spis de 
Junio dd ¡mil ochocientos - sesenta y 
.^^®^-"U®^^^^ rubricado ..de la| Real 
■rííá¿o.'~EÍ Presidente del Consejo de 
M^iníáfiáps, jR^moft -María, -Narvaez^,))

-Rublicacidm—Héido y publicado 
'di anterior Real decreto por mí¿erée- 
efétario general del Consejo de Esta- 

149». haHándp^® oelobrando: audiencia 
.pública 14 Sala de lo Contencióso, 
.acordó qué se tenga comó- resolución 
final en la.instancia y aptos áque se 
réfiere’ qué se'úna "á los» mismos, se 

;qi0jtifiq.neà.en forma á las.partes -y se 
inserteien la Gacela. De que cei'tifieo.

Madrid 22 de Junio de’1867.—Pe- 
. dro de Madrazo, .
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IW
Ministerio tie Hacienda^

LEY DE PRESUPUESTOS.

í^ContiníiadonJ
:^ ► €RÉDIT0S PRESUPUESTOS.

o o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por Por
: ; artículos. capítulos.

11;*^^ Material para fomento de las ■
1 letras.......................... 62.000

. 2.® de antigüedades. . . 21.6001 3.® Gastos diversos................................ 41.000
* ' 124.600

22. Unico. Material para .obras en los edi
ficios de instrucción pública. . 9 » 50 000

¿¿¿Í^

/ E®. Personal facultativo. .... 1.020.8641 2.® de la junta consultiva. 8.350
1 3.® de Jas escuelas,de obras -

23.7; públicas. .• . . 13.600
} 4.® del depósito de planos. 2.900
1 5.® . del servicio general de
1 " provincias. . . . 148,022

•“1.193.736
/ : 4.® ;Materi’alde?la;junta consultiva.. 3.000
1 2.® de las escuelas de obras

24.7 ' públicas. . ’ . . . 8.900
1 3.® de obligaciones gette- 'L ; "<i*ales. .'.9'';‘". '9'"272.500" "'.' '

¿fe^OO
1 .®' Material de nueva construcción

9^ para carreteras. . i 7.026 ;307 " ^
* : 2;* 9 ; de reparación. . ‘ x ' . 9 348.094

3 .® . ! de conservación, . ■ / 2 849,600 •

26 . Unico, Material de^obligacionesfijas pa- 
ra obras concluidas. y . . » 132.110

. : í p \I Personabde la inspección' facul- ‘ ¿ " 9
tatiya deferro-carnies. \ . 177.820

S 2.® de la inspección admi- '
/ ’ nistrativa.i . . . 86.340

. •^'264.160
p f 1.® Materialdeestudiosdeferro-

: 1. - A A carriles. • : • : - .. . 50.000
.de,la inspección íacpl- „

tativa.;. . . . . Í05.300
í 3.® ' déla.inspeccionadmi9 '^^ .. -

' V nistrativa.í. .. . , 22.500
177.800

: 29. único, Personal de aproveebamientó de
, aguas, ríos y canales. ...» 44.050

Z 1.® . Material de obras.nuezas de id.. 470.000
'30. < "2.*' de consérvacíonp . ¿ . 100.000'

8.®"-■ dúsubvenciones. . . 300.000
: ; > ' 870.000

t 1.® Personal de puertos, .... 20,101

SECCION SETIMA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sermcio ¿reneral.

1 » í 1.’ Sueldo del Ministro. . . . . 1?2 000' 1
( 2.® Personal del Ministerio. . . . 245.300

W.O
2®í , Unieo. Mát.eUal., . . . . . . » '49/000
3..® ' ». Personal de la administración

provincial. . . . » 201 • 1^0
4.* , » -MateTia;l de ideniid. . / J ' . . , » ’ ' ' 19.000

‘ "^98^50 ■ _

.¿ * .f U® Personal de agricultura; . ■ . , 19 40.0
2.® dé montés. \ ' 289.200

-308.600
coi Material de agricultura 34.300
: 21* de montes. . . . . 85 974 '
:H.'l9.-. 9 <- -p20.274^

Í . 1.® ¡Personal facultativo de-minas. 9 248.400 •
, ^2.® delajunta superior de 1

‘ j minería. . . . . 7.300 :
r' Si*"-"delasesiiueiasSfeininas. ' 13,100’ '

268.800
! 1.®, Material de la junta superior de ’ - -
1 ; ; < ^min^fia. . . ■ . . : 1.400 , ■
| 2.® delas..esçuelas.de]ninas.. 18.1QQ., - '

8.® < 3.® del servicio general de
¡ minas33.900 '

1 4,® para él fomento de la
j industria.:. 51,000

, . \ 104.400 :
9?' Unico. Personal de comercio.'. . . . , » 81,930 ‘
101 » Material dé idem. .....»■ 33.120
11.^ » Gastos generales. . . . . . » 10.004

Instrucción ^úbUca.

12. Unico. Personal del Real consejo. . , . » 4.400 '
13* Material de idem. ...... o . ¿1.,000

/ 1.® , Personal de las escuelas norma- .
i les centrales de pri-

14.7 ' mera énseñanzál.’ . 15.470 ' '
| 2.® 9 del colegio de sordo- ' O

mudos y ciegos.11.680 ' -
‘ , 27,150

/ 1.® Material de las escuelas norma-
líes centrales... . 8.235

15.7 ,2.® del colegio de sordo-
' 1 mudos y ciegos. . . 39 650 ■

( 3.® de subvenciones. . , : 100.000
, , . . 147.885

1'6-. Unicoi Personal de segunda enseñanza. » 66.000
í 1.® Personal de universidades. . . 852.200

I7J 2 ® de escuelas especiales.. 328 557
1 3.® de pensionados.. . .. 19 400

■1.200,157
1.® Material de universidades., . . 70.000

18 . 2,® de escuelas especiales., 65.380
\ 3.® de clínicas. .... 91 ; 500’

226.880
f 1.® Personal de las Reales academias, 28.500
I 2.® dearchivosybibliotecas , 171.438

19 ./ 3.® del ob'iervatorio astro- .
1 nómico. . . 18.300 9
k 4.® ., de calcografía. . . . 1.350 <

. _ 219.588
í 1.® Material de ias Reales academias, „ 44.800 , :
12.* de archi vosy bibliotecas 34.880

90 J 3.® del observatorio astro9
\ nómico.;. . . . 7.600 - ■ '
f 4.® de calcografía y gastos
1 de instalación. .. 5, 000

■■'"- 92,280

31 ,.1 2.> _ de faros; . . .. . . . ,163;048
f ^.® de boyas y calizas.. . 3.212

■ 136.361
/ 914.® Material de púértós. . . . . 820.000

32 .! - 2;® : - de faros. ; .... 328.000
; ( 3.® de boyas y valizas . . 25.000

. , _ 9,9.-^ -”’“ 1.173.000
33 . Único. Material de construcciones. . . » 450.000
34; » Persóriai y material de pórtaz-; ‘ '

gos, pontazgos y bareajes¿9 ; ; » 9 - 280/000

Gustos de. los. ranios^roductiros cuyo pa^o ordenen este Ministerio.

35.r único. Material de instrucción pública. » 8.000
36. ; » de administración de ' ' ' '

. .■••.•fincas.'’'»- 9») .3.'000

' ’ UJérdeios.cerrados. '

37. Único, Obligaciones que carecen de eró- 9 ' ' ( ' A ' : - .
•dÍtQ4QgÍSlfttíVo..9 ; 63,321

38. » . _quç. resultem, sin A A.:
; , pagar por 91as ■ _

■ ; . ' ”‘'cÜeUtas definí- , ' 9 .
' ’ tivas;. 9 . . (Memorial) ’

39. » idemid.delósCré- ’
; , , di tos • proceden- z 
/ tes dejas leyes, r . . .

de 1.® de Abril 
> ■ ■ de<1859/7 de '

igual mes de-
. 18^1; y.^25, de,A
Mayo de 1863.. (Memoria.) »

63 321
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1401RESUMEN DE LA ;SECCI0N SÉTIMA.

Servicio general. . . 586-.450
Agricultura, industria y co

mercio 927.124
Instrucción pública, .i . . . 2.159 940
Obras públicas.. . ., . . . 15 277.618
Gastos de los ramos productivos. ........ 11.000
Ejercicios cerrado^. . . . . 63.821

; 8 : 19 025.453

disposiciones. '

■ Primera.- Sé duferiza la permanencia del crédito-de 200-.000 e3endos GO'n- 
Cedidos por .laTey de 12 de Abril dé 1864 para completar las informaciones 
y estadios del. plan .general,de. ferro-carrile.s en la parte, de.que no.se hubiese 
b^Çb^' 11^¡basia 30, de .Junio, de 1,86.7, considerándose comprendida esta obli- 
gaciop durante el ejercicio de 1,867-68 en el capítulo 28, art. l.“, lisiudios.^

^^g^^*^.^* Sé aútorizá áí (ióbierno para que pueda concedér á la academía 
de arqneologíá-y geográfía dél Principé Alfonso la cantidad que crea conve
niente dentro del presupuesto, capítulo 21, art. L®, y sin desatender otros 
servicios. . ■

Tercera. Se autoriza tambien al Gobierno para aumentar en 4 escudos los 
derechos, de matrícula en todas las facuVades.

Cuarta' ' Se autoriza aéimisrho' al Gobierno para,organizar las/acuitades 
énulas-diez univérsidádes del reinó , á tenor de las cantidades asignadas en 
este prèsnpnesto-j realizando almfecto toldas las economías quet'ho perjudiquen 
al buen servicio y ,régi.men,de..la enseflanza. ... ............. ....................................

Quinta. Se autoriza al Gobierno para nombrar rectores sin sueldo en 
cualesquiera universidades, siempre que el nombramiento recaiga en perso- 
na.s que á la circun.stancia de tener grado de doctor reúnan atras° de posición 
social y aptit.ud> aun cuando precisamente no estén comprendidas en las cate
gorías que para dicho cargo de rector exige la ley de instrucción pública.

, . . '. ‘ f'd^e continuarí^.p

AegundAAecGioní'''
‘ ' Núm.'M’.464. ' 2 '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En carta circular de 24 de Agosto 
ú,ltiiúo;, 'dije : á;i los Sves.. Alcaldes de 
esta provincia, lo siguiente; ■ 

Muy;Sr.; mió, y de imi, estimación.• 
Disp.uesto eiempre eLGobiemo de , Su 
Magestadiá teader.su ruano protectora, 
á.la clase, menesterosa, y á fín?,de .pa-i 
liar Jos efectos de la careslía - de :'lqs 
granos y artículos de primera nece
sidad, desea tener con premura cier
tas noticias que de.seg.urp ,se apresu
rará Vv á fácilitartae.-

Mientras que, .algunos ilusos mal 
aconsejados por lá ambición de unos 
pocos se ápoderan’cnando pueden de 
los fondos del Erario y arrebatan al 
propietario los frutos de su súdor," él 
Gobierno de S. M., ¡siempre benéfico, 
interpretando los sentimientos de Su 
Magestad la Reina (q. D. g.), quiere 
empipar hasta, donde permitan sus.re
cursos, todos los medios que soh ima- 
gin.able^ para que el hombre honrado 
pueda ganar y proporcionar el. sus- 
tento á su íamHia.,

Asi pues, se hace preciso que en el 
improrogable término de, tercero dia 
contesté V. espheiU y categóricamen- 
te á las preguntas que .á continuación 
van insertas, pero sin exageración 
porque en e la iría envuelta la impo
sibilidad del auxilio. Para ello válga- 
se V. de las personas conoe.-dorns de 
las verdaderas necesidades de ese 
pueblo.

1.* Qué número de braceros hay 
en ese pueblo que no tengan trabajo,

2? Qué obras muincipales están 

pendientes en ese pueblo' y cualés po
drán emprétiderse para dáV ocupación 
A les bracerÓs no necesitados.

'■3.* Qué número de-obreros podrán 
ocuparse en las obras pendientes ó 
que se emprendan.

■ 4.* Qué número de jóriialeros in
digentes y que absolutamente puedan 
sostenerse. ni ganar su sustento hay ., 
en ese pueblo.

5.* Qué medios á juicio de V. 
apropiados á la índole de esa localidad 
déberán emplearse para remediar las 
miserias y acudir á los verdaderos 
menesterosos.

• 6.* Por cuánto tiempo cree V. 
smá necesario usar de estos medios sin 
exagerar este plazo por la misma ra
zón que hay para no exagerar la ex
tension de la necesidad y del mal que 
quiere remediarse.

■ Considerando este servicio de la ma
yor importancia, espero de su recono
cido celo que le evacuará en el término 
prefijado y. que lo hará con la precisa 
exactitud en el concepto que de la 
falta de auxilio que por negligencia 
A;;;morosidad sufra la clase menestero
sa de esef-vecindarib,. será V. respon- 
®"lb^®5.io que no es propio del celo que 
reconoce en V. su .afectísimo S. S. Q. 
EsS. Mg ' 2 ' d ' . ' -

-Y cómo baya trascurrido con esce- 
so el término de tercero dia que por 
ln misma se séñalaba., sin que muchos 
de los Sres. Alcaldes hayan eva
cuado este servicio, les prevengo que 
inmediatamente lo verifiquen, con la, 
precision y exactitud que les está re
comendada, sin dar lugar á que adop
te medidas da otra género, 

, Valladolid 2 de Setiembre de 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

Núm. 4.470.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos mediosi 
estén á su alcance á la busca y captu
ra de Santiago Molenuevo Labaca,; 
(a) Currillo, natural de Murga, pica
dor y cochero,, de 28 años de edad, 
estatura regular, delgado, pálido, 
lleva . coleta de, torero y traga de al
godón azul, listado.

Santiago Vázquez' y González, na
tural de Zamora, de 32 años de edad, 
moreno, estatura regular, algo grue
so, viste chaqueta de paño.

Y Severiano Saluzeguí y Amezola, 
conocido por Ceferino, natural da 
Bilbao, de 26 años, estatura regular, 
delgado, viste anaericana de dril cla
ro y gorra; cuyos su getos se fugaron 
de la cárcel de Bilbao el dia 29 del 
mes próximo pasado; y caso de sér ■ 
habidos, se pondrán á mi disposición 
con toda.s las seguridades debidas.

Valladolid ,1.® deSetiembre de 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

Núm. 4.459.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los puablos'de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus.- 
ca de las caballerías, que con sus se
ñas se espresan á continuación po
niéndolas á mi disposición caso de ser 
habidas, como tambien las personas
en cuyo poder se encuentren si no jus
tifican su legítima procedencia.

Valladolid 31 de Agosto de 1867.
—El Gobernador, Manuel Ureña. ■

Señas de las caballerías.

Una. pollina de edad de siete años, 
de cinco cuarta.s de alzada, pelo rucio 
con algunos lunares blancos en los 
costillares, con un buche de dos me- 
ses, negro, propio de D. Francisco-de. 
Oyagüe.

Un burro capón, rucio, de cuatro 
años de edad, alzada de cinco cuartas, 
poco mas, corrido de nalgas, propio 
de Miguel Hernández.

Otra burra pelo negro, de doce 
años, orejas caídas, el labio inferior 
pendiente, de regular alzada y vien 
trada; esta se hallaba criando; propia 
de José- Gonzalez.

Otro Burro capón, zancajoso, corri
do de nalgas, rabí-corto, edad nueve 
años, alzada de seis cuartas y media, 
propio de Quirico Rodríguez.

Otra burra de edad de siete años, 
pelo negro, orejas largas, y caída, 
herrada de los cuatro pies, con una 
cicatriz en la nalga izquierda, de al
zada de seis cuartas y medía, propia 
de Pedro Junquera.

Otra burra de dos años, pelo negro, 
coni algunos mechón es lanudos debajo 
el yientre, orejas pandas, de cinco 
cuartas de alzada, y en buen estado 
de carnés, propia del mismo.

Otra burra cerrada, de seis años, 
alzada de seis cuartas y seis dedos, 
caida dé orejas y pendiente el labio 
inferior- con un bulto sobre el espina
zo formandose callo, propia de iMiguel 
Llapes., ñ

Un buche negro, de edad de dos 
anos, pequeño, con- una cicatriz en la 
oreja; derecha, propia de Braulio 
Llañes. 2

Una burra negra, de edad cerrada, 
despuntada de la oreja derecha, des
caderada de .la cadera derecha, y coli
na,.propia de Julián Belloso Diez.

Núm. 4.458.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los ;Sres. Alcaldes de loa-pueblos 
de. esta provincia, destacamentos de 
la ; Guardia civil y; demas dependien
tes de mi autoridad, procederán por 
cuantos medios estén á su-.alcance, á 
Wbusca y captura de Cipriano Valle
cillo Nuñez, soltero, de 29- años de 
edad, enfermo demente, el cual ha 
desaparecido de la casa paterna; po
niéndole á mi disposición, caso de ser, 
habido.;

Valladolid 3.1 de Agosto de 1867.- 
—El Gobernador, Manuel Ureña. ,

TERCERA SECCION.

Núm. 4.472.

Don Miguel Lama y Noriega, Caba- 
llero. de la Real órden de Isabel la 
Católica y Juez de primera instan
cia de esta villa.de Alcañices y su 
partido.

llago saber: Que en este dicho par
tido seUaUan -.yacantes las dos Nota- 
<riás de;Carbajales y. Tabera que han 
de'proveerse en conformidad á lo dis

puesto' en los: .artículos del quince al 
diez y nueve in-elusives del Real de
creto de su creaccion, de veintiocho 
de Diciembre último. En su virtud 
los aspirantes á ellas presentarán sus 
instancias documentadas al limo, se
ñor Regente de la Audiencia de Va
lladolid, dentro del término de nueve 
dias, à contar desde la inserción de 
este anuncio en la. Cacela oficial de 
ñ/adrid.

Dado en Alcañices á treinta de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Miguel- Lama.—Por su man
dado, Lucas España.

MCD 2022-L5
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Ayuntamiénto constitucional de
' i , Olmedo.

Tor renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de guarda lo
cal de montes y pinares de los Pro
pios y comunes de esta villa.
. Los,-aspirantes à ella/podrán diri- 
'gir sus solicitudes documentadas-.al 
Sr. Alcalde;éonstitucional de la^ rnís-'' 
má, dentro 'deltérmino de quince días 

, à contar , desde, la, inserción, del .pre
sente anuncio en el ^Boletin &^cial 
dé da provincia; pasado el . cual será' 
provista aquella en el que ■■moarés 
antécédentes reúna, /

, Ofinedo 1..® de ..Setiembre de, 1867, 
■—.EL Alcalde Presidentei- Eustaquio 
Sanz Ortiz. — Victor 34ontemayor, 
Secrétariointeríno. ' ^ ‘
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" - ï ^ANUNCIOS-

Se arriendan por uno ó mas años 
los acreditados y abundantes pastos 
de la dehesa titulada de Cantarranas, 
radicante en el término de Tudela de 
Duero, y deja propiedad de D, Vicen
te Áíyhrez.’j id. .s-J..’*’Y

Los que quieran i.nteresarse en di
cho arrendamiento, pueden enterarse 
de la finca y pasar á tratar con el re
ferido dueño.

88 venden caarenta mil cepas de vi
ñedo radicantes en los términos de Pes
quera, Roturas/ Ciirieí y Piñeíde 'Aba
jo; loS que deseen interesarse en su ad- 
qúisición pueden verse ^con D. Roman 
Lubiano, residente én la aGlualidad en' 
la primera-población. (4. 5.) '’‘’

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Y NUEVOS IMPUESTOS T
D E. ' • CÓ']^ t RI B V C 1.0 N ES

o- ■ - ■ ' -POR ■ T i

DON FERMIN ABELLA.

Comprend^ la ésplicacioh, legislacfoñ 
y larRas completas dé las coiílribuCioheS 
ieíTilbríál/húiiislfiai y d^é comercio, 
consumos, éstancádás,. .lrasIácionéS' de 
dominio, concesión dé honorés', industria 
minéra y metalúrgica, é impuésiós sobre 
ias caballerías y cári uagés, rentas, suel
dos, asignaciones y dividendos. Recau
dación dé las couVribíiciones, su cobran
za y apremio.

La' impresión de este librq se ha, ter
minado el 15 de este mes' ,Sé vende á 
16 reales en la ímprénla dé este Soleiin, 
calle de la Victoria, 24.

VALLADOLID.
imprenta de Rafael Garzo Otero, é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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